
 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE: LUIS EMEL VILLAMIZAR DURAN  

DDO: EDDY ROJAS SALAMANCA  
RAD. 680013110008-2021-00515-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para 

estudio de subsanación de demanda. 

 

Bucaramanga, 28 de Enero de 2022 

 

 

  

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Once de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Mediante auto del 11 de enero de 2022 se inadmitió la presente demanda de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida por LUIS EMEL VILLAMIZAR 

DURAN contra EDDY ROJAS SALAMANCA, a través de mandatario judicial por 

adolecer de defectos que impedían su admisión y además se concedió el 

término de cinco (05) días para subsanarla a partir de la notificación de la 

providencia, lo cual se surtió por estados el pasado 12 de Enero de 2022.  

 

Habiéndose presentado oportunamente memorial de subsanación el 19 de 

enero de esta anualidad y  reunidos los requisitos establecidos en el artículo art. 

82 y s.s. del C. G. P., en concordancia con los artículos 523 y s.s. del C.G.P en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, se ordenará proseguir con el trámite. 

 

No obstante, no se accede, a las solicitudes realizadas por el actor dirigidas a 

que el despacho sea el que tramite la consecución de los documentos 

requeridos para acreditar la tradición del inmueble con matricula No 300-204621, 

como para probar la existencia del pasivo, siendo esto carga de las partes, 

debiendo contarse con tales documentos para la diligencia de inventarios y 

avalúos, a efecto de poderlos aprobar. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida por LUIS EMEL VILLAMIZAR DURAN contra EDDY ROJAS SALAMANCA, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada EDDY ROJAS 

SALAMANCA del inicio del trámite liquidatario, de conformidad con el art. 523 del 

CGP, concordante con el decreto 806 de 2020 y correr traslado de la demanda, 
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por el termino de diez (10) días, para que por intermedio de apoderado judicial 

conteste, aporte y pida las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

TERCERO: Surtida la notificación a la demandada, EMPLÁCESE por edicto a los 

acreedores de la Sociedad Conyugal para que hagan valer sus créditos. 

Elabórese el edicto de conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 293 ibídem, para su publicación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

 

CUARTO: ADVERTIR la necesidad de atender lineamientos previstos en el artículo 

501 CGP, en torno a las partidas que serán presentadas en diligencia de 

inventarios y avalúos en cuanto a la carga de la prueba que les incumbe a las 

partes para demostrar su existencia, inclusión y valor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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